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93ENFERMEDADES DE LA SOYA

INTRODUCCIÓN

Las enfermedades constituyen uno de los principales
factores limitantes para la producción del cultivo de la
soya (Glycine max (L.) Merril), afectando tanto el
rendimiento como la calidad de la semilla. En Bolivia,
hasta la fecha, han sido identificadas 21 enfermedades,
causadas por diversos patógenos, entre los cuales
figuran hongos, bacterias, nemátodos y virus; siendo
la Roya Asiática la de mayor importancia económica
por el daño que ocasiona al rendimiento del cultivo y
la economía del productor.

El incremento de la superficie sembrada con soya, la
falta rotación de cultivos, la siembra con alta población
de plantas, la utilización de variedades susceptibles
y las condiciones climáticas favorables, propician el
acelerado desarrollo de los patógenos que afectan al
cultivo de soya generando consigo severas perdidas
en rendimiento como en el caso de la Roya Asiática,
Mancha Anillada y en las ultimas campañas la
Macrophomina.

En pruebas realizadas a nivel semi-comercial, así
como en las de tipo experimental, han sido obtenidos
rendimientos potenciales en este cultivo en las
diferentes zonas de producción del departamento de
Santa Cruz, superando incluso las 4 toneladas por
hectárea. Sin embargo estos, se ven ampliamente
reducidos por la presencia de enfermedades que le
reducen el potencial productivo. Reportes recientes
indican que en el Departamento de Santa Cruz, durante
la campaña verano 2006-07, la Roya de la soya
disminuyó los rendimientos de 2.2 t/ha a 1.9 t/ha, lo
que en términos económicos representó una pérdida
aproximada de 40 millones de dólares, atribuida a la
acción de la enfermedad, ANAPO (2007).

SITUACIÓN ACTUAL
DE LAS ENFERMEDADES

La presencia e importancia de las enfermedades sobre
el cultivo de la soya varía mucho entre campañas,
localidades y zonas productivas, así como su infección
y permanencia depende mucho del inóculo existente
en la zona, las fechas de siembra, el ciclo del cultivo,
la población de plantas por hectárea, las condiciones
climáticas y el control químico a util izar.

En el caso particular de la Roya Asiática, desde su
aparición en Bolivia en el año 2003, se ha convertido
en la principal enfermedad causante de las perdidas
económicas año tras año. En las ultimas campañas
agrícolas de invierno 2007 y verano 2007/08, la presión
del inóculo se ha incrementado considerablemente
dando como resultado la manifestación de los primeros
síntomas en los estadios vegetativos del cultivo (V2 –
V3), incrementándose el número de aplicaciones y
consecuentemente los costos de producción.

La Mancha Anillada (Corynespora Cassiicola), es
otra de las enfermedades de importancia económica,
misma que cuando fue detectada se la catalogó como
enfermedad marginal en Santa Cruz. La presencia
de este patógeno está directamente influenciada por
la precipitación (lluvia) y se manifiesta generalmente
en las campañas de verano y en variedades
susceptibles; actualmente es considerada como una
de las más importantes después de la Roya y
Macrophomina, ocasionando pérdidas de rendimiento
estimadas entre 200 y 300 Kg./ha, sobre todo
variedades susceptibles FUNDACRUZ (2007).

También se debe considerar el complejo de
enfermedades de final de ciclo (EFC), por su importancia,
aunque su control se efectúa, por añadidura, con las
aplicaciones que se realizan para la Roya Asiática.
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Figura 1.- Promedio de aplicaciones por campaña - zona Norte
Fuente: COMITÉ ANTIROYA

Por las condiciones climáticas ocurridas durante el
año 2007, algunas enfermedades, principalmente de
raíz, han cobrado mayor importancia, cuya presencia,
favorecida por el monocultivo de la soya, ha ido en
aumento, siendo un claro ejemplo los daños
ocasionados en la zona Este por Macrophomina
phaseolina y Phythopthora sojae, hongos de raíz que
disminuyeron la población final de plantas y
significativamente el rendimiento.

Considerando la importancia que representan las
enfermedades sobre el cultivo de soya y principalmente
la Roya Asiática, se prevé que para el año 2010, se
contará con las primeras variedades tolerantes a la
Roya Asiática, mismas que contribuirán a realizar el
manejo integrado de esta enfermedad.

ROYA ASIÁTICA
(Phakopsora pachyrhizi)

Importancia económica

La Roya es una de las enfermedades mas antiguas de
la soya que viene acompañando al cultivo en los diferentes
países donde se siembra comercialmente. Conocida
como Roya Asiática por su lugar de origen, esta
enfermedad es causada por el hongo Phakopsora
pachyrhizi, la cual fue identificada por primera vez en
Santa Cruz en la Provincia Ichilo, Localidad de Yapacaní
en la campaña de invierno 2003. Desde su detección
en nuestro departamento, ésta ha manifestado un
sorprendente poder de diseminación, adaptación y

permanencia en los campos de soya como consecuencia
del manejo empleado para su control, el monocultivo,
cultivo ininterrumpido de la soya y presencia de plantas
guachas todo el año, condiciones climáticas favorables
para su desarrollo y otros.

La Roya Asiática, catalogada como la principal
enfermedad del cultivo de la soya, ha originado pérdidas
en rendimiento tanto a nivel experimental como comercial
que sobrepasan el 50% de la producción que llegan,
incluso, al 80% en algunos casos.

La expansión de la frontera agrícola, las tres siembras
por año, el monocultivo, el método químico empleado
para contrarrestar la enfermedad y las condiciones
climáticas han incrementado insostenidamente el inoculo
de la enfermedad demandando como alternativa, a
corto plazo, un mayor uso de agroquímicos para su
control.

Hasta la campaña de verano 2005/06, el promedio de
aplicaciones de fungicidas para la zona norte era de
3 por campaña, existiendo la diferencia de una
aplicación en relación a la zona este donde las
condiciones climáticas permitían manejar la
enfermedad con 2 aplicaciones, sin embargo, como
resultado de los factores antes mencionados, en el
verano 2007/08 el promedio de aplicaciones de
fungicidas para la zona norte aumentó de 3 a 4.5 y
en la zona este de 2 a 3.5, lo que significó un
incremento en el costo de producción de 5% a 10%,
(Figuras 1 y 2). FUNDACRUZ, COMITÉ ANTIROYA
(2008).
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Síntomas y Señales

La identificación del patógeno en el cultivo se facilita
con el uso de lupas manuales con (aumento de 20x
a 30x), posibilitando la visualización de las estructuras
reproductivas del hongo, denominadas urédias o
pústulas. Son las urédias las que contienen a las
urediosporas (esporas) que son liberadas y
transportadas por el viento para iniciar el proceso de
infección en nuevas plantas.

Las lesiones causadas por la Roya son más numerosas
en las hojas bajeras de la planta por ser áreas con
mayor humedad y microclima favorable para la
germinación, penetración e infección de los tejidos
foliares. Inicialmente, las lesiones aparecen en el
envés de las hojas como pequeñas puntuaciones
angulares, de coloración gris-verdoso con un diámetro
de 1mm., las cuales con el pasar de los días se tornan
de un color café-rojizo, iniciando la formación de la
urédia (pústula).

Figura 1.- Promedio de aplicaciones por campaña - zona Este
Fuente: COMITÉ ANTIROYA

Lupa manual de 20x de aumento, instrumento
monitorear la Roya Asiática.

La Roya Asiática es un patógeno muy agresivo,
capaz de generar entre 272 y 537 pústulas por cm2.
Foto.- Yorinori J.T.
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Los síntomas de la Roya pueden ser confundidos con
los de la Septoriosis, el Encrespamiento Bacteriano
y la Pústula Bacteriana. La diferencia está en la
presencia del halo amarillo alrededor de las
puntuaciones, característica ausente en la
sintomatología de la Roya Asiática. En la medida en
que aumenta la cantidad de lesiones causadas por la
Roya la defoliación se acelera, principalmente si la
enfermedad encuentra condiciones favorables para
su desarrollo originando la reducción del número de
vainas por planta, el número de granos por vaina y
peso de granos, disminuyendo severamente la
productividad del cultivo. Las pérdidas varían en función
de la intensidad de la infección y de la fase en la que
ocurren los primeros síntomas, ya que la Roya puede
manifestarse en diferentes estadios de la soya y cuanto
más temprano ocurre la infección mayor es el daño
y las pérdidas en el rendimiento.

Condiciones climáticas

Para que la enfermedad ocurra sobre el cultivo es
necesaria la presencia de humedad en las hojas, por
un período mínimo de seis horas, asociada a días
nublados, chubascos y/o alta humedad relativa del
ambiente. Bajo condiciones favorables, la germinación
de las urediosporas en las hojas ocurre durante un
periodo de tiempo que oscila entre una a dos horas.
Las primeras lesiones son visibles a trasluz después
de cuatro a cinco días y las primeras pústulas aparecen
entre cinco y seis días después de la inoculación. Las
temperaturas medias, óptimas para el desarrollo de
la enfermedad, varían entre 18 ºC y 26 ºC.
La dispersión de las urediosporas, por el viento, se

da principalmente en días secos y sin humedad en
las hojas. Las esporas de la Roya pueden recorrer
largas distancias provocando severas epidemias, un
claro ejemplo de ello se observa en las zonas
productoras del departamento de Santa Cruz, donde
los fuertes y constantes vientos promueven una
dispersión uniforme del inoculo de Roya, generando
grandes focos de infección que dificultan el control de
la enfermedad.

Plantas hospederas

Según la literatura existen alrededor de 92 especies
de plantas hospederas de este hongo, que engloban
45 diferentes géneros de plantas. A pesar del gran
número de especies de leguminosas enlistadas como
hospederas, Phakopsora pachyrhizi hasta el momento
se tiene como principal hospedante a la soya (Glycine
max (L.) Merril), planta que permite la multiplicación
del hongo y es considerada como la principal
responsable de las epidemias ocurridas en Bolivia.

Reportes emitidos por la Fundación de Desarrollo
Agrícola Santa Cruz, señalan que el inoculo de la
Roya Asiática existente en las principales zonas
productoras de soya del departamento de Santa
Cruz, proviene de cultivos sembrados entre las zafras,
vale decir, en el intermedio de la campaña de verano
e invierno (marzo – abril) en la zona norte, de plantas
voluntarias que nacen después de la siembra
conocidas como “Soya Guacha”, y campos
abandonados por las inundaciones sufridas en los
últimos años.

Las aplicaciones curativas no siempre logran
erradicar las pústulas de Roya.
Foto.- Yorinori J.T.

La presencia de rocío sobre el follaje, favorece el
desarrollo de la Roya Asiática.
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PRINCIPALES ESPECIES HOSPEDERAS DE ROYA ASIÁTICA

Nombre científico Nombre común Nombre científico Nombre común

Pueraria lobata* kudzú Melilotus officinalis
Pueraria phaseoloides* kudzú tropical Melilotus speciosus especie de trébol
Centrosema pubescens centrosema Mucuna cochinchinesis Mucuna
Crotalaria anagyroides manduvira Neonotonia wightii soja perenne
Delonix regia flamboyant Pachyrhizus erosus jacatupé
Desmodium sp. Pega pega Phaseolus lunatus fríjol-lima
Glycine clandestina especie de soya Phaseolus vulgaris fríjol comum
Glycine falcata especie de soya Alysicarpus glumaceus especie de trébol
Glycine tabacina especie de soya Cajanus cajan guandul
Glycine tabacina var. latifolia especie de soya Rhynchosia minima
Lablab purpureus lab lab Sesbania exaltata sesbania
Lotus americana S. vesicaria
Lupinus hirsutus Trigonella foenum-graecum
Macroptilium atropurpureum siratro Vicia dasycarpa Haba
Macrotyloma axillare macrotiloma Vigna unguiculata caupi
Medicago arborea alfa alfa gigante Glycine max (L) Merril* Soya cultivable

*principales hospederos existentes en la región.

vez mayor. Después del inicio de esta fase, se deben
colectar hojas de las tres posiciones de la planta (tercios
superior, medio e inferior), a razón de 20 a 30 hojas
por posición, a efecto de realizar un diagnóstico completo
de las plantas. Se debe examinar a trasluz cada uno
de los foliolos recolectados, ya que esta acción permitirá
observar hasta la más minúscula lesión (pústula) de
Roya que exista en la lamina foliar evaluada,
posteriormente, para confirmar la presencia de la Roya.
Es importante observar, con una lupa manual de 20x
de aumento, la lesión en el envés de la hoja para
confirmar la presencia de la enfermedad sobre el cultivo.
Se deben integrar varias prácticas para el control de la
Roya Asiática, principalmente se pondrá atención en
las fechas de siembra, la rotación de cultivos, los
espaciamientos entre surcos, la población de plantas
y la rotación de fungicidas.

CONTROL DE LA ROYA ASIÁTICA

Para lograr el éxito en el control de la enfermedad,
recomendamos básicamente realizar monitoreos
periódicos, desde los primeros estadios del cultivo, a
manera de determinar con exactitud el momento oportuno
para efectuar las aplicaciones de los fungicidas.

Para la supervivencia de la soya en Bolivia, así como
en Brasil, la adopción del “Vacío Sanitario” y las buenas
prácticas de control de la Roya Asiática son medidas
fundamentales que no se pueden dejar de lado.

MONITOREO EN CAMPO

El monitoreo constante del cultivo es importante para
identificar la presencia de la Roya Asiática en sus
inicios; para ello, los muestreos deben ser iniciados
durante la fase vegetativa de la soya, es decir desde
el surgimiento de los primeros trifolios (V2 – V3),
mismos que deben ser realizados en puntos
estratégicos del lote considerando la edad del cultivo.

Sin embargo, nuestras condiciones ambientales
propician, el desarrollo de esta enfermedad tornando
débil al cultivo al inicio de la fase reproductiva R1 (inicio
de la floración) y la alta posibilidad de encontrar hojas
infectadas en la mitad inferior de las plantas es cada

José Tadashi Yorinori experto fitopatólogo muestra
cómo identificar al patógeno en su etapa inicial.
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1.- De acuerdo a la edad de su cultivo,
evalúe su primera siembra.

PASOS PARA UN
CORRECTO MONITOREO DE CAMPO

2.- Priorice aquellos lotes colindantes con los de su
vecino de acuerdo a la dirección de los vientos
(N.O – S.E).

3.- Extraiga 5 o más trifolios basales de la planta en el
punto a evaluar.

4.- Observe a trasluz el haz de la hoja (arriba) y verifique
la presencia de pequeñas puntuaciones de
coloración castaño rojizas.

5.- Si existiese la puntuación, observe el envés de la
hoja (abajo) y constate la presencia de la enfermedad.

6. Con una lupa (20 x de aumento) observe el envés
de la hoja a efecto de visualizar la (s) pústula (s)
como se aprecian en las fotos siguientes.

85%

12%

MONITOREO DE LOS LOTES

MONITOREO DEL LOTE

N

S

O E
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6.1.- Formación inicial de la pústula.
           Foto.- Yorinori J.T.

6.2.- Infección avanzada con numerosas pústulas en
forma de granitos de arena en el envés de la
hoja (abajo).

6.3.-  Pústulas a punto de liberar las esporas
(Roya activa – viva).

           Foto.- Yorinori J.T.

6.3.-  Pústula controlada (muerta de coloración oscura)
y pústula activa (viva de coloración beige)
Foto.- Yorinori J.T.

6.5. Típico síntoma de pústulas controladas después
de la aplicación de fungicidas.

           Foto.- Yorinori J.T.

RESISTENCIA GENÉTICA

Como resultado de siete años de trabajo de
investigación, a través del Programa de Investigación
y Mejoramiento Genético de Soya de la Fundación MT
y TMG (Tropical Mejoramiento y Genético), se puso a
disposición de los agricultores brasileros la primera
variedad de soya denominada “Inox”, que es resistente
a la Roya Asiática y llega a los productores soyeros
como una tecnología alternativa para reducir el número
de aplicaciones de fungicidas, incrementar los
rendimientos y bajar los costos de producción por el
uso de fungicidas. Sin embargo, los expertos aseguran
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Con relación al principio activo a utilizar, para iniciar
las aplicaciones, debemos tomar muy en cuenta la
presión de Roya existente en la campaña pasada
y los pronósticos climáticos (periodos de lluvia,
sequía y vientos del sur con bajas temperaturas)
que se presentarán durante la campaña agrícola a
encarar. Cada campaña es una nueva experiencia
y el momento de la primera aplicación depende del
monitoreo constante. Si las últimas siembras
(campaña pasada) estuvieron fuertemente afectadas
por la Roya, se prevé que la aparición del hongo
sobre el cultivo sea temprana (V3 – V5 – V7),
dependiendo de la zona donde haya ocurrido esta
situación. Ante este hecho, es recomendable que
la estrategia química a seguir sea preventiva en un
100%, y que se inicie la aplicación de fungicidas a
mediados de la etapa vegetativa con productos en
base a triazol (útil para limpiar las primeras esporas
de Roya) + bencimidazol que se ocupará de limpiar
enfermedades foliares como la Mancha Anillada, la
antracnosis, la septoria y otras.

Entre 5 y 7 días, después de la primera aplicación
del fungicida, es importante intensificar el monitoreo
del área tratada, a efectos de realizar oportunamente
la segunda aplicación del fungicida que deberá ser
realizada con intervalos de 10 y 15 días, dependiendo
de: el nivel de infección que se tenga, el clima, el
producto utilizado, la calidad de la aplicación del
fungicida y el estadio fenológico del cultivo, entre
otros.

ASPECTOS QUE DIFICULTAN
EL CONTROL DE LA ROYA ASIÁTICA

No hay evidencias de la transmisión del hongo por
semillas, sin embargo, a través del viento el hongo
Phakopsora pachyrhizi no encuentra barreras que
impidan su diseminación. Entre los principales aspectos
que dificultan el control de la Roya Asiática, a nivel
local, se encuentran: el monocultivo, el incremento de
la superficie sembrada con soya, las tres siembras
por año (sobre todo en la zona norte), la abundante
“Soya Guacha” que emerge después de la cosecha;
la estrategia química para el control de la Roya, los
fuertes vientos existentes en la zona, las precipitaciones
y temperaturas, la calidad de las aplicaciones y el
aspecto más importante: el monitoreo.

que la resistencia de esta variedad no será duradera
si no se trabaja disciplinadamente en la reducción de
las fuentes de inoculo de la entre zafra y en la eliminación
de plantas “Guachas”, debido a que el hongo Pakopsora
pachyrhizi, al ser muy versátil, puede expresar o
desarrollar nuevas razas patógenas capaces de quebrar
la resistencia de esta variedad. El uso de variedades
resistentes o tolerantes no dispensa totalmente el uso
de los fungicidas y debe ser entendido como una forma
de reducir el número de aplicaciones, considerándose
esta tecnología como un aporte más, dentro del manejo
integrado del cultivo de la soya.

APLICACIÓN PREVENTIVA
DE FUNGICIDAS

Es importante destacar que se entiende como control
preventivo a la aplicación de fungicidas, sin la presencia
de síntomas visibles de la enfermedad. En la presente
situación (invierno 2008) y en la campaña verano 2008-
09, donde es continua la presencia de esporas producidas
en soya tardía de invierno y plantas guachas. En este
entendido, la primera aplicación de fungicidas deberá
ser realizada en los estadios vegetativos del cultivo (V5
– V7), considerando la presión de la enfermedad en la
zona de producción, con el objetivo de proteger a la soya
de la Roya y de enfermedades como: Antracnosis,
Mancha Anillada, Oídio y Mancha Púrpura, entre otras,
que pueden interferir en la productividad.

Resistencia tipo RB

Resistencia tipo TAN
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MONITOREO DE LAS APLICACIONES

La soya es un cultivo cuya arquitectura botánica es
muy diferente al de otros cultivos.; su densidad foliar
y disposición ejercen un efecto "Paraguas " dificultando
la llegada de los fungicidas al interior del cultivo. Por
las características que presenta este diminuto patógeno
que se ubica en el estrato inferior de la planta y es
capaz de producir entre 232 a 577 pústulas por cm2

de folíolo, el monitoreo de la cobertura de las gotas
es una de las alternativas que se torna imprescindible
efectuar para asegurar el éxito de las aplicaciones.

La cantidad de gotas x cm2 que se debe depositar en
el tercio inferior es de 70 a 40 en tamaños de 200 a
300 um (micras), en el tercio medio entre 150 a 100
gotas x cm2 y en el tercio superior mayor a 150 gotas
de los tamaños antes mencionados. Carmona (2003)

Para entender mejor de lo que se esta hablando, a
continuación detallamos de forma esquemática los
pasos a seguir para realizar el monitoreo de la cobertura
de gotas en el cultivo de soya, mediante el uso de
tarjetas hidrosensibles.

PASOS PARA UN
CORRECTO MONITOREO

Paso 1.- Extraer del sobre la tarjeta hidrosensible con
las manos secas a efecto de evitar que la misma
se coloree antes de usarla.

Paso 2.-  A manera de optimizar el uso de la tarjeta, corte
por la mitad y obtenga dos de cada una y
coloque en la plancheta sujetada con una liga.

Paso 3.- Debe colocar las tarjetas en las tres planchetas
de la barra y habilitar como mínimo tres barras
por cada prueba.

Paso 4.- Con las tarjetas en las barras, proceda a colocar
las mismas entre la soya y en un lugar donde
no haya obstáculos para la aplicación.
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Paso 5.-  Seleccione el lugar apropiado y ubique la varilla
entre la línea del surco.

Paso 6.- Ubique la varilla entre la línea del surco y regule
la altura de la plancheta en los tercios de la
planta donde desee saber la cobertura de gotas.

Paso 7.- Coloque como mínimo tres varillas a una
distancia de 3 a 5 m. una de otra en la misma
dirección.

Paso 8.- Las condiciones climáticas antes de aplicar
deben estar dentro de estos parámetros: (T
<30ºC; HR > 60% y vientos de 3 a 8 km/h).

Paso 10.- Proceda a realizar la aplicación con el caudal y
la boquilla que utiliza normalmente para la
aplicación de fungicidas.

Paso 9.- Ubique la barra de la fumigadora a la altura que
indica el ángulo de la boquilla y aplique el
producto.



Paso 11.- Realizada la aplicación, notara que la tarjeta
ubicada en el tercio superior a recibido una muy
buena cantidad de gotas x cm2.
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En el caso de no tener la cobertura de gotas esperadas
en la primera prueba, debemos determinar cual es el
punto en que estamos fallando y entre los aspectos
técnicos, considerar las boquillas, el caudal, la presión
entre otros.

Por otro lado, debemos considerar el estadio del cultivo,
la cantidad de follaje del cultivo, el espaciamiento entre
surcos, entre otros factores que inciden en la penetración
de las gotas.

Paso 12.- Realizada la aplicación, retire las varillas y
llévelas en un lugar donde se pueda efectuar el
conteo de gotas.

Paso 13.- Con la ayuda de una lupa 20x y una medida de
1 cm2, proceda a contar las gotas de las tarjetas
ubicadas en las diferentes planchetas.

Paso 14.- En la foto se puede apreciar una deficiente
cobertura en el tercio inferior, nuestro principal
objetivo a monitorear. El número de gotas por
cm2 en el tercio inferior debe ser de 70 - 40
gotas; tercio medio 100 - 150 gotas; tercio
superior mayor a 150 gotas.

Paso 15.- Si en la primera prueba la cobertura no es la
esperada, debemos fijar otros parámetros que
permitan llegar al objetivo.
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mismas que dieron inicio a un trabajo riguroso en
busca de soluciones que permitieran manejar y
controlar la enfermedad, a través de medidasTécnico-
Legales que perduren en el tiempo, para viabilizar la
producción del cultivo.

FUNDACRUZ, como una contribución a la iniciativa,
en el presente año consolida el trabajo de lucha
contra la Roya Asiática, a través de la firma del
convenio de Asesoría y Consultoría en Fitopatología
con el reconocido fitopatólogo: PhD. José Tadashi
Yorinori, principal gestor del Vacío Sanitario que se
implementó en el Estado de Mato Grosso, Brasil. El
objetivo del convenio mencionado es contribuir con
el fortalecimiento del manejo de la enfermedad, a
través del Comité Antiroya, con la implementación
de medidas Técnico – Legales, en pro de disminuir
el inoculo de la enfermedad en todas las zonas
productoras del departamento de Santa Cruz.

Actualmente y en el transcurso de los últimos 11
meses, el Comité Antiroya, a través del Servicio
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaría SENASAG, ha emitido la Resolución
Administrativa Nº 063/2008, con vigencia de un año,
la cual tiene como objetivos: normar las fechas de
siembra, eliminar la “Soya Guacha” y los campos
abandonados, en todas las zonas productoras del
departamento, así como masificar la campaña de
Difusión y Socialización de las Medidas Técnico –
legales lanzadas por el Comité que contienen las
Recomendaciones Técnicas para el Manejo de la
Roya Asiática y la Resolución Administrativa. Como
parte de la difusión de estas medidas, se realizaron
exposiciones ante los agricultores quienes mostraron
satisfacción por la iniciativa y pidieron la constancia
necesaria en el trabajo: “Para de una vez por todas
solucionar este tema que aqueja a los productores
soyeros”.

Entre los trabajos que se gestan dentro del Comité
Antiroya, esta la implementación de un Vacío Sanitario
en la zona Norte del departamento de Santa Cruz,
sin embargo, por la complejidad del tema, éste aun
se encuentra en análisis y en espera de la voluntad
real de las instituciones, para llevar adelante este
proyecto de gran escala que, de hacerse realidad,
generaría un impacto económico muy grande entre
los actores de la cadena productiva de la soya.

COMITÉ INTERINSTITUCIONAL
PARA EL CONTROL DE LA

ROYA ASIÁTICA – COMITÉ ANTIROYA.

Desde la detección del primer foco de infección de
Roya Asiática en Santa Cruz, en el año 2003,
FUNDACRUZ, junto a otras instituciones locales
ligadas al medio agrícola, al avizorar el panorama
sanitario futuro que originaría esta enfermedad en el
cultivo de soya, sugirieron la conformación del
denominado Comi té  In ter ins t i tuc iona l  y
Multidisciplinario para el control de la Roya Asiática,
para llevar adelante un programa de lucha contra la
Roya de la Soya, cuyo objetivo principal fuese el de
evitar la proliferación del patógeno, en las principales
zonas productoras del departamento, a través de la
capacitación de los productores, técnicos y agrónomos
en el diagnóstico y reconocimiento de la enfermedad,
además de la realización de pruebas sobre eficacia
de fungicidas, para determinar dosis, momentos de
aplicación y otros.

A finales del 2007, la gravedad de la situación
sanitaria de la soya ameritó la visita de los principales
impulsores del Vacío Sanitario en Brasil, a la cabeza
del Dr. José Tadashi Yorinori, reconocido fitopatólogo
que, junto a Luiz Nery Ribas (Gerente Técnico de
la Asociación de Productores de Soja de Mato
Grosso APROSOJA), personeros de FUNDACRUZ
y otras instituciones imbuidas en el tema,
inspeccionaron y evaluaron las zonas Norte y Central
del departamento, al ser las más afectadas por la
Roya Asiática, y pudieron constatar la grave situación
de la enfermedad sobre los campos de soya,
advirtiendo las serias consecuencias que, en el
futuro, ésta podría acarrear sobre el cultivo.
Concluida la gira técnica y el levantamiento de
información, se coincidió en la necesidad urgente
de conformar un ente interinstitucional que
comprometiera a todos los actores de la cadena
productiva de la soya, y se encargara de velar en
la problemática sanitaria de la misma, con el único
fin de precautelar la producción sostenible de esta
oleaginosa en el tiempo.

De este modo, en noviembre del 2007, se conformó
el denominado Comité Antiroya en el que participaron
inicialmente once instituciones: CIAT, ANAPO,
CAICO, CAISY, APIA, ORS, CIOBOL, el IIA
VALLECITO, FUNDACRUZ, SENSAG y SEDAG, las
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APROSOJA, a través de su Gerente Técnico durante
su visita a Santa Cruz, indicaba que entre los principales
beneficios reales que proporcionó el establecimiento
del Vacío Sanitario en Mato Grosso, en los dos años
de establecido, se encuentra la reducción de la fuente
de inoculo, que incide en la disminución del número
de aplicaciones por año de 4 a 3, repercutiendo
fuertemente en la reducción de costos de producción,
por el uso de fungicidas que alcanzan millonarias
cifras cada año.

A continuación hacemos conocer los artículos de la
Resolución Administrativa Nº 063/2008, cuyo objetivo
es la reducción de la fuente de inoculo de Roya.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 063/2008

Santísima Trinidad, 08 de mayo de 2008

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 2061 de fecha 16 de marzo de
2000, se crea el Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría “SENASAG”,
como estructura operativa del entonces Ministerio de
Asuntos Campesinos y Desarrollo Rural, ahora
Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio
Ambiente (MDRA y MA), como encargado de
administrar el Régimen de la Sanidad Agropecuaria
e Inocuidad Alimentaría en todo el territorio nacional.

Que, el Art. 2 de la citada ley, se refiere a las
competencias del “SENASAG”, entre ellas en su inc.
d) se refiere el control, prevención y erradicación de
plagas y enfermedades en animales y vegetales; el
inc. g) de la misma ley determina el declarar
emergencia pública en asuntos de sanidad
agropecuaria e inocuidad alimentaria.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 25729, de fecha
07 de abril del 2000, se establece la organización y
funcionamiento del Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria “SENASAG”,
determinando al mismo tiempo su misión institucional.

Que, entre las atribuciones mencionadas en el Art. 7,
en su inc. a) Administrar el régimen legal específico
de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria b)
resolver los asuntos mediante resoluciones
administrativas d) administrar los sistemas de vigilancia
y diagnóstico de plagas y enfermedades e) administrar
programas de control y erradicación de plagas y
enfermedades m) Declarar zonas libres o de baja
prevalencia de plagas o enfermedades e implantar
estado de emergencia.

Que, habiéndose detectado a la enfermedad “Roya
Asiática” (Phakopsora pachyrhizi), atacando al cultivo
de soya en el territorio nacional, principalmente en
departamento de Santa Cruz de la Sierra.

Que, la enfermedad está causando daño estimado
en aproximadamente 20 a 50% del volumen producido
en el departamento de Santa Cruz, por tanto se hace
necesario aplicar medidas fitosanitarias de emergencia,
a objeto de disminuir los daños que ocasiona esta
enfermedad.

Que, habiéndose conformado el Comité Interinstitucional
de la Roya Asiática entre empresas, instituciones
públicas y privadas que forman parte de la cadena de
las oleaginosas, entidad que determinó a la enfermedad
como plaga de importancia económica, recomendando
además aplicar el vacío sanitario y determinar las
épocas de siembra.

• POR TANTO:
El Director Nacional Ejecutivo del Servicio
Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad
Alimentaria “SENASAG”, en estricta atribución
conferida por el Decreto Supremo No 25729
en su Art. 10 inc e).

Firma de convenio FUNDACRUZ -  Dr. Yorinori.
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• RESUELVE:
• ARTÍCULO PRIMERO.-  (OBJETO)

ESTABLECER MEDIDAS FITOSANITARIAS
para la zona agrícola de producción de soya
del Departamento de Santa Cruz, a partir de
la fecha y por el lapso de un año de emisión
de la presente Resolución Administrativa.

Las medidas fitosanitarias consistirá en:
- Monitoreo de la enfermedad.
- Control de la enfermedad.
- Difusión y capacitación.

• ARTÍCULO SEGUNDO.- (ESTABLECER
FECHAS DE SIEMBRA) Se establece las
fechas de siembra para el cultivo de soya en
el departamento de Santa Cruz de la siguiente
manera:

a. Campaña agrícola de verano

- Zona de Expansión (Zona Este) del 01 de
noviembre al 20 de diciembre en los municipios
de Santa Cruz, Pailón, 4 Cañadas, San Julián,
San Ramón, Ascensión de Guarayos y El
Puente.

- Zona Integrada (Zona Norte) del 15 de
noviembre al 20 de diciembre en los municipios
de Warnes, Fernando Alonso, San Pedro, San
Juan, Okinawa, Yapacaní y Santa Rosa.

b. Campaña agrícola de invierno

- Zona de Expansión (Zona Este) del 10 de
junio al 20 de julio en los municipios de San
Julián, San Ramón, Ascensión de Guarayos
y El Puente.

- Zona Integrada (Zona Norte) del 10 de junio
al 20 de julio en los municipios de Fernando
Alonso, San Pedro, San Juan, Okinawa,
Yapacaní y Santa Rosa).

• ARTÍCULO TERCERO.- (OBLIGATORIEDAD)
Se establece como obligatorio para los
productores del cultivo de soya la destrucción
de la soya abandonada, soya espontánea o

“Guacha” y las siembras realizadas fuera de
las fechas establecidas en la presente
RESOLUCIÓN, la cual debe efectuarse
inmediatamente después de su detección y
notificación

• ARTÍCULO CUARTO.- Se considerará una
flexibilización, en las zonas de cultivo durante
la campaña agrícola de verano y invierno
establecidos en el Art, 2 do. antes citado, en
caso de existir factores bióticos comprobados
que impidan el cumplimiento de la presente
resolución.

• ARTÍCULO QUINTO.- (SANCIÓN) Los
agricultores que sean sorprendidos de acuerdo
a los casos referidos en los artículo segundo
y tercero de la presente RESOLUCIÓN,
tendrán la obligación de cubrir todos los costos
de logística, productos, maquinarias y personal
a utilizar por parte de los funcionarios del
SENASAG en cumplimiento la presente
resolución.

• ARTÍCULO SEXTO.- (SOSTENIBILIDAD) Con
el fin de dar sostenibilidad a la presente
resolución y acciones fitosanitarias futuras
elabórese un proyecto para el control,
capacitación, monitoreo y difusión que este
dirigido a minimizar los efectos de la Roya de
la Soya.

• ARTÍCULO SEPTIMO.- (COORDINACIÓN
CON INSTITUCIONES) Coordínese con
Municipios y Prefectura del Departamento y
otras instituciones relacionadas a este rubro,
para el cumplimiento del objeto de la presente
Resolución Administrativa.

• Quedan encargados de la ejecución y
cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Jefatura Nacional de Sanidad
Vegetal y la Jefatura Distrital del “SENASAG”
Santa Cruz.

• Vigencia de la Resolución un año

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE
Y ARCHÍVESE.
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que pueden medir hasta 2 cm. de diámetro. En los
pecíolos, tallos y vainas las lesiones inician con
puntuaciones negras, las cuales evolucionan hasta
formar manchas de coloración castaño - oscuro. En
las vainas, cuando la lesión ocurre en la región de las
suturas y en la fase de llenado de granos, éstas pueden
abrirse provocando la prematura germinación de los
granos. En variedades tolerantes, solo se manifiestan
lesiones foliares muy pequeñas (1 mm. a 3 mm. de
diámetro), con halo amarillo restricto, inhibiéndose las
lesiones en otros órganos de la planta.

Ocurrencia:
Se manifiesta en cualquier fase del cultivo, sin embargo
a partir del inicio de la etapa reproductiva (R1) la
presión es mucho más acentuada, por lo general se
manifiesta en las campañas de verano.

Condiciones favorables:
 Alta humedad relativa (> 80%) y temperaturas de 18
a 21 ºC.

OTRAS ENFERMEDADES
DE IMPORTANCIA ECONÓMICA

Necrosis del tallo de la soya
(Nueva enfermedad amenaza al cultivo de soya)

La Necrosis del tallo, también denominada Tallo negro,
es una nueva enfermedad que ha ocurrido en algunos
genotipos de soya cultivados en Brasil. Variedades
como Nagano y Embrapa 63 – Mirador, además los
progenitores de estos genotipos, fueron las más
afectados en campo. Esta enfermedad fue observada
por primera vez en áreas irrigadas bajo pivote central,
principalmente en Morrinhos, Goiatuba, Goiânia y
Formosa, en el Estado de Goiás y en la Chapada dos
Gerais y Barreras, en Bahia, siempre con presencia
de alta infestación de mosca blanca. El síntoma de
esta enfermedad inicia con una decoloración del tallo,
similar a la del encharcamiento, infectando la planta
hasta el ápice con una coloración negra externa e
internamente (la médula). Cuando la enfermedad se
presenta en plántulas, afecta las yemas apicales y
laterales provocando la muerte de estas. También se
manifiesta con la deformación del limbo de las hojas
con presencia de burbujas, muy semejante al daño
causado por estirpe severa del Virus del Mosaico
Común de la Soya (VMCS).

Cabe resaltar que en el caso del VMCS, no se observa
el obscurecimiento del tallo y el agente causal de esta
enfermedad fue identificado como un virus del grupo
carla virus y su vector es la mosca blanca (Bemisia
argentifolli y Bemisia tabaci). No fue constatada la
transmisión de este virus a través de las semillas, siendo
su única forma de diseminación a través de vectores.

MANCHA ANILLADA
Corynespora cassiicola.

Síntoma:
Variedades susceptibles presentan lesiones en las
hojas, pecíolos, tallos y vainas. En las hojas, la
enfermedad inicia con pequeñas puntuaciones de
coloración castaño-rojizas rodeada de un halo (anillo)
amarillo, que evolucionan formando grandes manchas
con anillos concéntricos de coloración castaño - claro,

Severo ataque de Mancha Anillada sobre las hojas
en condiciones de alta humedad del ambiente.

Las vainas también son el blanco de ataque de la
Mancha Anillada pudiendo ocacionar la germinación
de la semilla.
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Diseminación y supervivencia:
Se disemina a través de semillas infectadas, restos
de cultivo, suelo y viento. El hongo es nativo en las
principales regiones de cultivo de soya.

Control:
Utilizar variedades resistentes o tolerantes; hacer
rotación ó sucesión de cultivos con maíz u otras
especies de gramíneas. En el caso de variedades
susceptibles, las aplicaciones de fungicidas deben ser
realizadas con la presencia de los primeros síntomas
en las hojas lo que ocurre generalmente al final del
estadío vegetativo o principio del reproductivo (R1).
Los fungicidas recomendados para el control de la
enfermedad son a base de Carbendazim (0.75 l/ha).
Las aplicaciones de fungicidas para el control de la
Roya inciden en la disminución de la severidad de la
Mancha Anillada y EFC.

MANCHA PARDA O SEPTORIOSIS
Septoria glycines.

Síntoma:
Las lesiones en las hojas son angulares, de coloración
castaño - rojizas y halo amarillento, estas pueden
ocasionar una severa defoliación en los primeros 35 a
40 días después de la emergencia. Al final del ciclo del
cultivo, surgen puntuaciones pardas en las hojas verdes,
que bajo condiciones favorables, aumentan de tamaño
y se sobreponen (muchas veces son confundidas con
Cercospora kikuchii) formando el complejo de
enfermedades de final de ciclo. Su presencia sobre el
cultivo provoca la maduración prematura con reducción
sobre el rendimiento de granos.

Ocurrencia:
Se manifiesta a partir de las primeras dos semanas
después la emergencia hasta 35 - 40 días en la parte
inferior de las plantas y al final de llenado de vainas (R6).
Suelos con deficiencias nutricionales, principalmente de
potasio, pueden favorecer la ocurrencia de la septoriosis
en cualquier momento después la floración.

Condiciones favorables:
Temperaturas entre 20 y 25 ºC, humedad elevada y
lluvias frecuentes.

Diseminación y supervivencia:
Mediante semillas infectadas, restos de cultivos, lluvia
y viento.

Manejo:
Tratamiento de semillas, rotación ó sucesión de cultivos
con gramíneas, manejo del suelo, fertilización equilibrada
(principalmente con relación al potasio) y aplicación de
fungicidas a base de triazoles y estrobirulinas.

MANCHA PÚRPURA
Cercospora kikuchii

Síntoma:
Se presenta en toda la parte aérea de la planta (hojas,
tallos, vainas y semillas), causando reducciones en
el rendimiento y en la calidad de las semillas. En las
hojas, las lesiones inician como puntuaciones castaño
– rojizas que evolucionan en manchas indefinidas, sin
halo amarillento. Las áreas necrosadas se sobreponen
y adquieren una coloración castaño-oscura que
aceleran la defoliación y maduración del cultivo. El
hongo alcanza la semilla a través de la vaina, causando
la mancha púrpura en el tegumento característica del
nombre de la enfermedad.

Síntoma avanzado de la Mancha Parda. Típico síntoma de la Mancha Púrpura.
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Ocurrencia:
A final de llenado de granos (R5.5/R6), sin embargo
en suelos de baja fertilidad, los síntomas pueden surgir
desde el inicio de la floración, causando lesiones rojas
en las tallos y base de los pecíolos.

Condiciones favorables:
Altas temperaturas, humedad elevada y formación de
rocío.

Diseminación y supervivencia:
La principal fuente de diseminación y supervivencia es
través de las semillas, restos de cosecha cultivos y el
viento.

Manejo:
Mediante semillas sanas, tratamiento de semillas con
fungicidas a base de Carbendazim, rotación /sucesión
de cultivos, manejo del suelo, abono equilibrado
(principalmente con relación al potasio) y aplicación de
fungicida vía foliar.

El control químico de las enfermedades de final de ciclo
(EFC) (C. kikuchii y S. glycines) exige la observación
del estadio de desarrollo de la soya, como también el

acompañamiento del histórico del área y de las
condiciones climáticas que ocurrieron durante la
campaña agrícola.

MÍLDIO
Peronospora manshurica

Síntoma:
El hongo infecta hojas y vainas, afectando también los
granos en formación. Los síntomas inician como
pequeñas puntuaciones amarillas en el haz de las hojas
(limbo superior), que en situaciones severas, aumentan
de tamaño provocando un encrespamiento de la hoja.
En el envés de las hojas (limbo inferior), el hongo
desarrolla las estructuras reproductivas de aspecto
algodonoso y coloración beige a levemente rosado. La
infección de las vainas puede resultar en la pudrición
de las semillas, con desarrollo del hongo en el
tegumento, dando una coloración crema a las semillas.

Daño de Mancha Parda en vaina y semilla.

Severo ataque de Mancha Parda en semillas.

Manifestación de síntoma de mildio en hoja y semillas.
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Ocurrencia:
Se puede manifestar desde el desarrollo inicial del
cultivo.

Condiciones favorables:
Temperatura y humedad elevadas.

Diseminación y supervivencia:
Semillas infectadas y viento.

Manejo:
Variedades tolerantes.

OÍDIO
Microsphaera diffusa

(sinon. Erysiphae diffusa)

Síntoma:
El hongo presenta micelio blanco que cubre la parte
aérea de la planta (hojas, tallos y vainas), caracterizando
la enfermedad. Los síntomas del Oídio generalmente
se manifiestan como una clorosis, provocando una
acentuada defoliación, dependiendo de la reacción de
la variedad.

Ocurrencia:
Las plantas pueden ser infectadas en cualquier edad
del cultivo, a través del inoculo de las hojas viejas que
son diseminadas y transportadas por el viento.

Condiciones favorables:
Temperaturas amenas entre 18 y 20 ºC y periodos de
baja humedad relativa .

Diseminación y supervivencia:
 La diseminación de este patógeno es a través del
viento, y puede sobrevivir en malezas hospederas.

Manejo:
Se recomienda para su control, el uso de variedades
resistentes y a través de la aplicación de fungicidas en
la parte aérea. El uso de fungicidas es indicado desde
el momento en el que la severidad de la enfermedad
(área foliar infectada) alcanza un 20% de severidad.
Las aplicaciones de fungicidas para control de la Roya
contempla el control de Oídio.

ANTRACNOSIS
Colletotrichum truncatum

(sin. C. dematium var. truncata)

Síntoma:
El hongo puede causar la muerte de plántulas, necrosis
de los pecíolos y manchas en las hojas, tallos y vainas.
En las plántulas, puede causar necrosis y manchas
deprimidas en los cotiledones. Después del cerrado de
surcos, los primeros síntomas observados son de
estrangulamiento de los pecíolos en la parte central. La
infección de las vainas en la etapa de formación inicial
(R3/R4), se manifiesta con la presencia de manchas de
coloración castaño-oscura a negra, tornándose arrugadas.
Cuando la enfermedad se presenta durante la formación
de granos (R5.1), las lesiones inician como estrías negras
que evolucionan alcanzando a cubrir toda la vaina, las
cuales se abren permitiendo la germinación y pudrición
prematura de los granos.

Ocurrencia:
En cualquier fase del ciclo de la soya.

Condiciones favorables:
Para que la enfermedad se manifieste, necesita de
alta población de plantas, alta humedad del ambiente,
altas temperaturas y suelos con deficiencias
nutr ic ionales pr incipalmente de potasio.

El blanqueado de las hojas, es típico síntoma de Oidio.
Foto.- Yorinori J.T.

Vainas afectadas por Antracnosis.
Foto.- Yorinori J.T.
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Diseminación y supervivencia:
La enfermedad se propaga a través de semillas
infectadas, restos de cultivos, el viento y las lluvias.

Manejo:
El tratamiento químico de las semillas, incorporación
de los restos de cultivos, rotación de cultivo, abono
equilibrado (principalmente con relación al potasio),
aumento de la dilatación de la semilla y disminución
de la densidad de plantas, son las principales medidas
a realizar para controlar la enfermedad.

El control químico puede ser realizado mediante el
uso de fungicidas a base de carbendazim en
aplicaciones preventivas.

PRINCIPALES ENFERMEDADES
 RADICULARES

ENMELA O REQUEMA DE LA SOYA
Rhizoctonia solani

Thanatephorus cucumeris

Síntoma:
El hongo se presenta en la soya y en el fréjol, infectando
toda la parte aérea (hojas, pecíolos, tallos, flores y vainas).
Además de la defoliación, provoca aborto de flores y
vainas en desarrollo inicial. Las lesiones inician como
puntos de encharcamiento, evolucionando rápidamente
en lesiones grandes y manchas de plantas muertas de
coloración marrón oscuro. Las hojas y pecíolos infectados
se quedan pendientes a lo largo del tallo y caen sobre
plantas vecinas, propagando la enfermedad.

 Ocurrencia:
En cualquier fase del ciclo de la soya, principalmente
después del inicio de la floración (R1).

Condiciones favorables:
Alta población de plantas, alta humedad del ambiente
y temperaturas elevadas propician su aparición sobre
el cultivo.

Diseminación y supervivencia:
Sobrevive principalmente en el suelo, rastrojo de
cultivos y se disemina a través de la lluvia y el viento.

Manejo:
Reducción de la población de plantas, eliminación de
malezas, rotación /sucesión de cultivos con gramíneas,
cobertura del suelo con rastrojo (paja), siembra directa
y fertilización equilibrada, son las principales medidas a
tomar para manejar esta enfermedad. Entre los fungicidas
que logran buen control están las estrobilurinas y la
mezcla de benzimidazóles y estañados.

PODREDUMBRE ACUOSA
Y NEGRA EN LA BASE DEL TALLO

 Rhizoctonia solani.

Síntoma:
La enfermedad se manifiesta con la presencia algunas
plantas muertas o la formación de extensas manchas
de plantas muertas en el cultivo.

Peciolo estrangulado por Antracnosis.

Plántulas atacadas con Podredumbre Acuosa.
Foto.- Yorinori J.T.
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Se caracteriza por la formación de una podredumbre
acuosa y de coloración castaña en la base del tallo de
la planta. El sistema radicular adquiere coloración
castaño-oscura, donde el tejido de la corteza infectado
se destaca con facilidad. En el área necrosada del tallo
puede ocurrir ligero estrangulamiento con relación la
parte sana. Las hojas amarillean, se marchitan y se
quedan pegadas al tallo de la planta.

Ocurrencia:
Se manifiesta desde la formación de las plántulas
hasta el inicio de la formación de vainas (R3).

Condiciones favorables:
Alta humedad del ambiente, temperaturas elevadas
y principalmente suelos inundados y mal drenados.

Diseminación y supervivencia:
Los restos de cultivo, suelo y lluvia, son los principales
agentes de diseminación y supervivencia del hongo.

Manejo:
Revolver el suelo y evitar la siembra de la soya en
áreas donde puede ocurrir encharcamiento del suelo.

MARCHITA DE SCLEROTIUM
Sclerotium rolfsii / Athelia rolfsii

Síntoma:
La enfermedad se presenta en la base del tallo o en toda
la parte aérea de las plantas adultas, después del cierre
del surco del cultivo. En el punto de infección, el hongo
desarrolla una densa cobertura de micelio blanco. Bajo
ambiente húmedo y en pocos días, el micelio queda
cubierto de esclerócios esféricos, midiendo cerca de
1 mm. de diámetro y de coloración blanca a castaño-oscura.

Ocurrencia:
En plántulas y en plena floración del cultivo (R2).

Condiciones favorables:
Alta humedad del ambiente, altas temperaturas, suelos
compactados, encharcamiento y presencia de
abundante rastrojo.

Diseminación y supervivencia:
Restos de cultivo, suelo y lluvia, son los principales
agentes de dispersión del patógeno. El patógeno es
nativo en casi todas la zonas de producción.

Manejo:
Remover el suelo (eliminar la compactación), evitar la
siembra con altas poblaciones, siembra con mayor
espaciamiento entre surcos (0.5 m.) y la fertilización
de acuerdo con el análisis de suelo.

PODREDUMBRE ROJA DE LA RAÍZ
(PVR) O SÍNDROME DE LA MUERTE

SÚBITA (SDS O SMS) –
Fusarium solani F. sp. glycines

(Fusarium tucumaniae)

Síntoma:
El síntoma de la enfermedad inicia como una mancha
rojiza en el cuello de la raíz principal, generalmente
localizada luego abajo del nivel del suelo. Esta mancha
aumenta de tamaño y muda para la coloración rojo-
morada y, posteriormente, negra. Las raíces
secundarias se degradan, quedándose solamente la
parte de la raíz principal. Las plantas infectadas
presentan clorosis y necrosis internerval en las hojas.

Ocurrencia:
Desde la plena floración (R2).

Síntoma ocacionado por Sclerotium.

Estructuras de diseminación de Sclerotium.
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Condiciones favorables:
Alta humedad del ambiente, temperatura amena, suelo
compactado, con deficiencia de drenaje y cubierto de
paja, ocurrencia de estrés hídrico debilita las raíces
 y predispone una mayor severidad de la enfermedad
cuando existe un período de alta humedad.

Diseminación y supervivencia:
El hongo se caracteriza por ser nativo de donde se
cultiva soya, en ese sentido sobrevive en el suelo y
se transmite mediante las lluvias.

Manejo:
Remover el suelo, la rotación de cultivos con especies
no hospederas e incorporación de los restos cultivos
son las alternativas de control de la enfermedad.

PODREDUMBRE DE CARBÓN
O PODREDUMBRE NEGRA DE LA RAÍZ

Macrophomina phaseolina

Síntoma:
El hongo infecta las raíces de la soya, debilitadas por
períodos de sequía prolongados, seguido de períodos
lluviosos. Las plantas con las raíces colonizadas aflojan
y sufren el ataque de las enfermedades de final de
ciclo, incidiendo en la rápida maduración del cultivo,
lo que se traduce en la reducción del rendimiento. En
casos severos, las plantas se marchitan y mueren
prematuramente, quedándose con las hojas pegadas
a lo largo del tallo. Las raíces de las plantas marchitadas
o muertas se vuelven castaño-claras descascarándose
con facilidad. Después la muerte de las plantas,
habiendo períodos de humedad en el suelo, ocurre la
formación de grande cantidad de minúsculas
estructuras negras (esclerócios) que dan coloración

gris-oscura a negra, pudiendo extenderse por el tallo
hasta la mitad del tallo.

Ocurrencia:
Se puede manifestar en cualquier etapa de la soya,
ante un estrés hídrico y altas temperaturas, sin
embargo, es común su manifestación después del
estadio inicial de formación de los granos (R5.1).

Condiciones favorables:
Altas temperaturas y periodos prolongados de estrés
hídrico, suelos compactados, arenosos y baja presencia
de materia orgánica.

Diseminación y supervivencia:
El hongo es nativo de las zonas donde se produce
soya y de ocurrencia casi universal, pudiendo ser
estimulado por los restos cultivos.

Manejo:
Remover el suelo y mejorar las condiciones físico-
químicas del suelo permitirán mejorar el manejo de la
enfermedad así como también la siembra directa con
buena cobertura vegetal.

Síntoma característico de Fusarium.

Microesclerosios de la Macrophomina.



parcelas protegidas y no protegidas contra la lluvia,
observaron que en las parcelas protegidas el
fenómeno no ocurrió.

Ante estos resultados, existe la hipótesis de que las
manchas podrían ser causadas por algún factor
atmosférico, como la lluvia ácida.

Manejo.
Por el hecho de no tener agente causal definido, no
ha sido posible evaluar la reacción de las cultivar
comerciales, a ese fenómeno. Todavía, en todos los
locales donde el problema ha ocurrido, se observa
clara diferencia entre genotipos, con y sin manchas,
lado a lado en el campo.
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SÍNTOMAS DE CAUSAS NO DEFINIDAS
Manchas foliares

de etiología desconocida.

MANCHA PLATEADA.

Síntoma:
Lesiones minúsculas (cerca de 1 mm. de diámetro),
circulares, inicialmente verde-oscuras, que luego se
tornan de color castaño-rojizas con centro plateado, son
las principales características para describir a esta extraña
anomalía que suele presentar el cultivo de soya.
Inicialmente, son muy parecidas a las lesiones de Roya
Asiática, difiriendo apenas por la ausencia de las urédias.
Las mismas puntuaciones ocurren uniformemente en
las hojas, pecíolos y tallos, independientemente de la
posición en la planta. En los tallos y pecíolos las manchas
son, generalmente, negras y levemente deprimidas. Lo
que también llama la atención es la uniformidad de la
distribución en toda la planta.

Ocurrencia:
Desde el inicio de la década de 90 las manchas
plateadas han llamado la atención y hasta el
momento, ningún agente etiológico fue asociado con
los síntomas. Inicialmente constatada en la cultivar
FT-Abyara, en el norte de Paraná (región de
Cambará), en los últimos años se ha intensificado y
generalizado en todos los países productores de soja
del Hemisferio Sur: Argentina, Bolivia, Brasil y
Paraguay. Su ocurrencia varia de un año para otro,
habiendo sido más generalizada en la zafra de
2006/07. El aparecimiento de las manchas parece
devenir a períodos de intensa lluvia. Después de su
primera detección sobre la soya parece no haber
progresión de la enfermedad sino por el cambio de
coloración de las lesiones oscuras para el color
plateado.

Diseminación y supervivencia:
Hasta el momento no hay ninguna información sobre
la etiología de las manchas. En la Argentina, el Dr.
Daniel Ploper, encuestador y Director de la E. E.
Obispo Colombres de Tucumán, juntamente con su
equipo de pesquisidores, después de comparar

Síntomas que pueden ocacionar confusión
con la Roya Asiática.
Foto.- Yorinori J.T.



Ocurrencia:
Las manchas son de ocurrencia generalizada, en
todas las regiones de cultivo de la soya, sin embargo,
erráticas y bastantes irregulares en la severidad. A la
semejanza de la Mancha Plateada, la ocurrencia en
la planta es bastante uniforme, generalmente, aparecen
después de la floración.

Diseminación y supervivencia:
Hasta el momento no fue posible asociar ningún agente
etiológico con los síntomas.

Manejo:
De la misma forma como la mancha plateada, a campo
se observa clara diferencia entre genotipos susceptibles
y resistentes la esa anormalidad.

Mancha Aureolada

Síntoma:
Esta supuesta enfermedad presenta lesiones de
diferentes diámetros, inicialmente como puntuaciones
amarillas de cerca de 1 mm. las cuales se extienden
hasta formar manchas de 3 a 4 mm.

Las lesiones más viejas presentan un minúsculo punto
castaño-rojizo en el centro, asemejado a la lesión de
Mancha Anillada en formación, la cual, siendo de
ocurrencia generalizada, puede estar también asociada
en la misma hoja. Cultivos fuertemente afectados
presentan un aspecto bronceado y pueden sufrir una
defoliación severa.

Severo síntoma de la Mancha Aureolada.
Foto.- Yorinori J.T.
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